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PRECIO DE SUSCKICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47‘50 pesetas.
Por seis meses. 9'16
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por m año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.......  6

Un número.......  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 405.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Francisco de Zubeldia, vecino de 
Vitoria, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de Pedro, 
en terreno común, término del 
pueblo de Alarcia y Villamudria, 
Ayuntamiento deRábanos, lindan
te por Norte, con terreno común 
de los expresados pueblos, al Sur 
y Oeste la mina Vulcano, y al Este 
terreno común y mina Nueva Ma
ría, designando las cuarenta perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la estaca número 4 de la 
mina Vulcano, desde él se medi
rán 400 metros en dirección Norte 
y se colocará la primera estaca, 
desde esta se medirán 400 metros 
en dirección Oeste y se colocará la 
segunda estaca, desde esta se me
dirán 400 metros en dirección Nor
te y se colocará la tercera estaca, 
desde esta se medirán 700 metros 
en dirección Este y se colocará la 
cuarta estaca, desde esta se medi
rán 800 metros en dirección Sur y 
se colocará la quinta estaca, desde 

esta se medirán 300 metros en di
rección Oeste y se encontrará el 
punto de partida, cerrándose el 
perímetro de las 40 pertenencias 
que solicita.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 días, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Marzo de 1890.
El Gobernador,

p. A.,
CEFERINO O. LANZAGORTA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Francisco de Zubeldia, vecino de 
Vitoria, en el dia de ayer, un es
crito para registrar una mina de 
hulla, con el nombre de Mercedes, 
en terreno común, término del 
pueblo de Alarcia, Ayuntamiento 
de Rábanos, lindante por Norte 
mina Santo Domingo, Sur re
giste Saturno, Este mina Nueva 
Maria y Oeste mina Vulcano, ter
reno común del pueblo de Alarcia, 
mina Cúspide, designando las 42 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la tercera estaca 
de la mina Nueva Maria; desde 

esta se medirán 1300 metros en di
rección Sur, y se colocará la pri
mera estaca; desde esta se medi
rán 300 metros en dirección Oeste, 
y se colocará la segunda estaca; 
desde esta se medirán 200 metros 
en dirección Norte, y se colocará 
la tercera estaca; desde esta se 
medirán 100 metros en dirección 
Oeste, y se colocará la cuarta es
taca; desde esta se medirán 300 
metros en dirección Norte y se co
locará la quinta estaca; desde es
ta se tomarán 100 metros en direc
ción Este, y se colocará la sexta 
estaca; desde esta se medirán 800 
metros en dirección Norte, y se 
colocará la sétima estaca; desde 
la que se tomarán 300 metros al 
Este, y se hallará el punto de par
tida y cerrado el perímetro de las 
42 pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Marzo de 1890. 
El Gobernador, 

p. A.,

CEFERINO 0. LANZAGORTA.

Minas.
En el expediente, instruido á ins

tancia de D. Alfonso de Porras, 

de la mina titulada Tajo, publica
da en el Boletín oficial del dia 6 
del corriente mes, se ha cometido 
un error involuntario; pues donde 
dice se tendrá por punto de par
tida el ángulo N. S. del registro 
Esperanza, debe decir el ángulo 
N. E. de la mina referida.

Lo que se publica por medio de 
este Boletín oficial para conoci
miento del interesado.

Burgos 12 de Abril de 1890.
El Gobernador,

p. A.

CEFERINO O. LANZAGORTA.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 18 de
Marzo de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Arroyo y Martí
nez, diose lectura del acta de la 
anterior de 15 del actual y quedó 
aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
el Vocal de esta Corporación D. 
Amánelo Castrillo en oficio del dia 
de hoy, la Comisión acuerda con
cederle un mes de licencia para 
que pueda atender á su completo 
restablecimiento después de la 
grave enfermedad que ha padecido 
y que se avise al suplente para 
que asista á las sesiones de la Cor
poración.

El Sr. Arroyo, como Diputado 
Inspector de la Biblioteca provin
cial, manifestó que en la subasta 
verificada en dicho establecimiento 
para la venta de los enseres inú
tiles del mismo, se han adjudicado 
estos en favor de D. Aniano Julián, 



vecino de esta ciudad, en la canti
dad de 80 pesetas en que fueron 
tasados; y la Comisión acordó apro
bar definitivamente dicha adjudi
cación y que desde luego se entre
gue al mencionado licitador los 
expresados enseres, previo el pago 
de las 80 pesetas en la Depositaría 
provincial.

De conformidad con lo propues
to por dicho Sr. Diputado Inspec
tor, se acordó que el Arquitecto 
provincial disponga sin pérdida 
de momento qne se terminen las 
obras de reparación que se está 
practicando en la Biblioteca pro
vincial.

También se acordó que el Arqui
tecto provincial examine la esca
lera de hierro que se ha encarga
do para el servicio de la Biblioteca 
y que inspeccione su colocación 
para que pueda pagarse las 300 
pesetas que la Diputación tiene 
concedidas como subvención para 
la compra de la misma.

Por último, se acordó que el ci
tado funcionario facultativo forme 
el proyecto de una estantería de 
la expresada Biblioteca.

Diose lectura del oficio del Al
calde del Valle de Mena, fechado 
en 15 del actual, interesando que 
se le manifieste la resolución que 
se haya dictado en el expediente 
que entabló aquel municipio pi
diendo rebaja del cupo asignado 
al mismo por contingente provin
cial, y se acordó contestar que en 
17 de Junio de 1889 se remitió al 
Sr. Gobernador el recurso de al
zada que para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación había 
interpuesto aquel Ayuntamiento 
contra el acuerdo de la Comisión 
de 14 de Mayo en que fué desesti
mada la citada pretensión, sin que 
se tenga conocimiento de que se 
haya resuelto dicho recurso.

Vista la instancia que dirige á 
esta Comisión con fecha 15 del 
actual D. Mariano de la Peña, ve
cino de esta ciudad, alzándose 
del fallo dictado por esta Comisión 
en el expediente que promovió de
nunciando la existencia y paradero 
del mozo Juan Saiz Diez, y acom
pañando otra dirigida al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación con 
el propio objeto: la Comisión, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 120 de la ley de reemplazos 
vigente, acuerda que pase el ex
presado recurso al Ayuntamiento 
de esta Capital para que emita con 
urgencia el informe que en dicho 
precepto legal se exige.

Dada cuenta de la solicitud que 
dirige á esta Comisión, con fecha 
17 del corriente, D.a Paula de la 
Fuente, vecina de Santa Gadea del 
Cid, madre de Eusebio Montoya 
de la Fuente, núm. 1 del alista
miento de aquel distrito munici
pal para el reemplazo de 1889, 
presentando la certificación expe
dida en 15 del corriente por el se
gundo Jefe de la zona militar de 
Miranda de Ebro, en que se acre
dita que dicho mozo obtuvo el nú
mero 609 en el sorteo, quedando 
en su consecuencia sujeto á la res
ponsabilidad de activo en el Ejér
cito de la Península', y pidiendo en 
su virtud que se ordene la entrega 
á dicha interesada de la carta de 
pago de 2000 pesetas que satisfizo 
en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia para responder 
de las resultas que pudieran cor
responderle en dicho concepto: la 
Comisión acuerda qué se le de
vuelva dicha carta de pago á fin 
de que la Delegación de Hacienda 
verifique el canje por otra de 1500 
pesetas, con la cual pueda verificar 
la redención, y le devuelva las 500 
pesetas restantes.

Accediendo á lo solicitado por 
Emeterio Perez Zumel, alistado por 
el Ayuntamiento de Roa para el 
reemplazo de este año, que dice 
haber alegado la exención del ar
tículo 69, núm. l.° y 10 de la ley 
de reemplazos, fundada en que su 
hermano Andrés Perez Zumel fa
lleció de fiebre amarilla en la isla 
de Cuba el 10 de Julio de 1888, 
cubriendo plaza por su suerte en 
el Regimiento de Ingenieros: la 
Comisión acuerda pedir al Excmo. 
Sr. Capitán General de aquella isla 
certificación en que se haga cons
tar dichos particulares.

Examinado el expediente de 
queja promovida por D. Juan Cam
po, vecino del pueblo de Silanes, 
distrito municipal de Miraveche, 
por no haberse resuelto la protesta 
que formuló contra la capacidad 
legal de D. Francisco Tamayo para 
el desempeño del cargo de Presi
dente de la Junta local adminis
trativa de aquel pueblo: la Comi
sión acuerda no haber lugar á es
timar dicha queja ni dictar reso
lución alguna sobre dicha protesta 
por no haberse apelado de la re
solución del Ayuntamiento.

Examinado el expediente pro
movido por D. Manuel Perez, ve
cino de Oña, alzándose de una 
providencia del Alcalde por la que 
se le impuso la multa de 10 pesetas 

por haber sacrificado una res lanar 
en la plaza pública de seis á siete 
de la tarde en el dia 7 de Julio 
último: la Comisión acuerda in
formar que no procede estimar di
cha pretensión.

Vista la certificación expedida 
por el Arquitecto provincial de las 
obras ejecutadas durante el mes 
de Febrero último en la sección 
2.a del Hospicio provincial por el 
contratista D. Felix Landia, im
portante 7670 pesetas 83 céntimos: 
la Comisión acuerda que se re
mita dicha certificación á Conta
duría para su abono.

Se acordó aprobarlas relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales durante 
el mes de Febrero último en sali
das á visitar obras de nueva cons
trucción.

Así bien se acordó aprobar las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas por los mismos funcio
narios en el propio mes por sali
das á visitar obras en conserva
ción.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
á virtud de instancia de la Abade
sa del Monasterio de Religiosas 
Bernardas de Vileña en que pide 
se devuelvan á aquella Comunidad 
varios objetos de arte que la Cor
poración provincial recogió al ve
rificarse en 1868 la traslación al 
convento de las Huelgas de la Co
munidad expresada.

Así bien se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria del expe
diente instruido á virtud de comu
nicación del limo. Sr. Presidente 
de la Junta local de prisiones, par
ticipando la falta de ranchos á los 
corrigendos de la cárcel correc
cional de esta Ciudad.

Visto el expediente instruido en 
el mes de Junio último sobre ad
quisición de sulfato de cobre con 
el fin de combatir la epidemia del 
mildevv, del que resulta que délas 
dos toneladas de dicho artículo 
que la Diputación adquirió para 
distribuirlas gratuitamente entre 
los pueblos vitícolas de la provin
cia quedaron 723 kilogramos por 
no haber recogido varios Ayunta
mientos las cantidades que se les 
había concedido: el Sr. Chico, Pre
sidente, manifestó que habida con
sideración á la importancia de la 
riqueza vitícola de la provincia, 
que está seriamente amenazada 

por el peligro de que tenga su 
desarrollo en la primavera próxi
ma la epidemia inildew, y tenien
do en cuenta el deber que los 
Diputados tienen de velar por el 
bien de los pueblos que represen
tan, era necesario á su juicio que 
se haga desde luego al extranjero 
un pedido de 25 toneladas á fin de 
ofrecer oportunamente á los pue
blos que cultivan la vid dicho ar
tículo por el mismo precio que 
cueste á la Provincia, con inclu
sión de todos los gastos, y que 
naturalmente ha de ser mas eco
nómico que el en que puedan 
adquirirlo los particulares, por la 
franquicia de los derechos de 
Aduana que la Diputación disfruta, 
formándose un presupuesto ex
traordinario para dicho fin, si en 
el ordinario no hubiese crédito 
bastante.

Puesta á votación la mocion in
dicada fué desechada por mayoría 
de tres votos de los Sres. Bartolo
mé, Arroyo, y Martínez, contra uno 
del expresado Sr. Vicepresidente.

Vista la comunicación del Al
calde de Quintanilla Somuñó, fe
chada en 13 del actual, pidiendo 
que se suspenda unos dias la expe
dición de la comisión de apremio 
contra dicho pueblo por sus des
cubiertos del contingente provin
cial: la Comisión acuerda no ha
ber lugar á estimar dicha pre
tensión.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Pablo 
Alonso Ruiz, vecino de Los Barrios 
de Bureba y rematante de consu
mos en el presente año económico, 
alzándose de! acuerdo del Ayunta
miento por el cual se ha dispuesto 
la intervención de los fondos de 
dicho ramo por una Comisión de 
aquella Corporación hasta que se 
ventile una cuestión pendiente con
tra él y contra D. Eustasio Fernan
dez como Depositario del munici
pio por defraudación de un recibo 
supuesto: la Comisión, consideran
do que el asunto que se ventila 
corresponde al conocimiento de 
las oficinas de Hacienda, toda vez 
que.versa sobre la realización del 
impuesto de consumos y cumpli
miento de los deberes del Ayunta
miento y del rematante, acuerda 
informar en este sentido al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Visto el informe de Contaduría 
en que se hace presente la conve
niencia de que los diferentes cen
tros administrativos y estableci
mientos que se hallan relacionados 



con el presupuesto provincial su
ministren antecedentes para la 
formación del presupuesto ordi
nario del próximo ejercicio que la 
Diputación ha de formar en su 
reunión de Abril: la Comisión 
acuerda hacer presente á los Jefes 
de dichos centros la necesidad de 
que remitan los presupuestos par
ciales de los mismos antes del dia 
28 del actual.

Se acordódar por terminados los 
expedientes sobre admisión en el 
Hospicio solicitada por Juliana 
Santa María, León Quintanilla, 
Lucia Cerrasco, Luisa Mahamud, 
Ignacio San Martin, Gregorio Fer
nandez, Ciríaco Garzón y Cipriana 
Ruiz, vecinos de esta ciudad, por 
no haber presentado los documen
tos que se les tenia pedidos.

De igual conformidad se acordó 
admitir en el referido asilo á Ma
ria Ciruelos, viuda, de 80 años de 
edad, vecina de esta capital, á ca
lidad de que ingrese desde luego.

No habiendo podido conseguir 
que el Alcalde de Castrogeriz re
mita certificaciones expresivas de 
lo que se hubiese cobrado por in
tereses de inscripciones de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción 
públida durante los años econó
micos de 1877-78 y 1878-79, ni los 
sellos que son necesarios para 
completar el reintegro de las cuen
tas de dichos años, que habia de 
reclamar al que ejerció los cargos 
de Depositario D. Alejandro Viñe, 
no obstante haber conminado á 
aquella autoridad local con la mul
ta de 15 pesetas por cada una de- 
las dos cuentas: la Comisión acuer
da declararle incurso en las multas 
expresadas, las cuales remitirá en 
el papel correspondiente en el tér
mino de 15 dias, previniéndole que 
si dentro de él no remite los certi
ficados pedidos y los sellos para 
reintegro de las cuentas, que de- 
berá satisfacer el Sr. Viñé, y de no 
aerificarlo proceda á hacerlo efec
tivo por la vía de apremio, se adop
ta: án contra él las medidas que 
proceda.

Para que sean subsanados algu- 
nos defectos de que adolecen las 
cuentas municipales de los distri
tos de Villamel de la Sierra cor- 
‘espondiente al año económico de 
1882-83, Villangomez 1885-86 y 
'1886-87, Torrepadrey Guadilla de 
Villamar 1886-87, Ameyugo, Rio- 
cavado , Tordomar, Ontoria del 
Pinar, Junta de San Martin y Prá- 
danos. de Bureba 1887-88, la Co
misión acuerda ordenar á los Al

caldes de dichos distritos se pre
senten á recoger las indicadas 
cuentas ó bien personas de su con
fianza debidamente autorizadas 
para el objeto expresado, y tan 
pronto como quede cumplido cuan
to se les previene, las devuelvan 
á esta Contaduría de fondos pro
vinciales.

No habiendo cumplido los Al
caldes respectivos los servicios 
que se les tenia encomendados 
respecto de las cuentas munici
pales de los distritos de Santa 
Maria Ananuñez y Caleruega, 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1885-86 y 1886.-87, 
Anguix 1886-87, Belbimbre 1874 
-75, Castrogeriz 1869-70 y Es
pinosa de los Monteros 1882-83 
y 1883-84: la Comisión acuerda 
que se les recuerde por última vez 
el cumplimiento de tan impor
tantes servicios, que verificarán en 
el plazo que al efecto se les señala 
en los expedientes de su razón, y 
conminarles con la multa de 15 
pesetas por cada una de dichas 
cuentas.

Se acordó ordenar á los Alcaldes 
de los distritos á que corresponden 
las cuentas municipales de Guz- 
man del año económico de 1876- 
77, Santa Maria Mercadillo 1884- 
85, La Molina de Ubierna, Aldeas 
de Medina y Fresno de Riotiron 
1885-86, y La Sequera de Haza 
1887-88 cumplan varios servicios 
relativos á dichas cuentas en el 
plazo que al efecto se les señala, y 
recordar así bien á los respectivos 
Alcaldes den cumplimiento exacto 
á las órdenes de esta Superioridad 
por las que se les encomendaron 
varios servicios relativos á las 
cuentas municipales de Belbimbre 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1871-82 y 1872-73, 01- 
medillo de Roa 1880-81, Castroge
riz 1884-85 y 1885-86, Cuevas de 
Amaya y Villasidro 1886-87, y Bar
rio de San Felices 1887-88.

En vista de los defectos obser
vados en el exámen de las cuentas 
municipales de los distritos de An
guix correspondientes á los años 
económicos de 1868-69 y 1875-76, 
Barrios de Bureba 1880-81, Mo
nasterio de Rodilla 1882-83, Vi- 
llaescusa de Roa 1883-84, Marme- 
llar de Arriba 1886-87 y 1887-88, 
Villalvilla de Gumiel, Villatuelda 
y Páramo 1886-87, Pinilla de los 
Barruecos, Cantabrana, Castrillo 
Matajudíos, Quemada, Fuentemo- 
linos, Santa Maria Rivarredonda, 
La Gallega, Quintanilla de la Mata, I 

¡ Eterna, Quintanaortuño, Cuevas 
de Amaya y Valles 1887-88: la Co
misión acuerda que se les remitan 
los oportunos pliegos de reparos.

Igualmente acuerda la Comisión 
proponer al Sr. Gobernador civil 
la aprobación de las cuentas mu
nicipales de los distritos siguientes:

Villangomez, Marmellar de Ar
riba é Isar 1884-85. Valdorros y 
Retuerta 1885-86. Villalba de Due
ro y Tosantos 1886-87. Fresnillo 
de las Dueñas, Redecilla del Ca
mino, Villamartin de Villadiego, 
Villaveta, Barrios de Villadiego, 
Campolara, Villoruevo, Villalman- 
zo, Valdeande, Mahamud, Contre- 
ras, Arauzo de Miel, Medinilla, 
Cerraton deJuarros 1887-88.

Así bien acordó proponer la 
aprobación, previas las deduccio
nes y reintegros que se consigna 
en los expedientes respectivos, de 
las cuentas municipales de Peña
randa de Duero y Revilla Vallege- 
ra 1879-80 y 1880-81. Arenillas de 
Riopisuerga 1884-85. Miraveche 
1886-87. Cimillos de Muñó 1875- 
76, 1876-77, 1883-84, 1885-86 y 
1886-87. Quintanaloranco, Junta 
de Rio de Losa, Castil de Carrias, 
Olmedillo de Roa, Arandilla y Cas- 
til Delgado 1887-88. Villalmanzo 
1886-87. Revilla Vallegera 1877-78 
y 1878-79.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 18 de Marzo de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chjco. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de instrucción'de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto 

se hace saber: que para el pago 
de las costas impuestas al proce
sado Daniel Perez del Val, vecino 
de esta villa, en la causa criminal 
que se le ha seguido sobre lesio
nes, se le embargaron los bienes 
siguientes radicantes en esta ju
risdicción.

Una viña al pago de Santiago, 
de una aranzada, tasada en 2 pe
setas.

Otra en el mismo pago, de 2 
aranzadas, en 3.

Una tierra al mismo pago que 
las anteriores, de una cuarta de 
sembradura, en 50 céntimos.

La sexta parte de una casa á la 
calle de San Juan, núm. 10, tasada 
dicha parte en 10 pesetas.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 28 del corriente 
á las once de la mañana, ad
virtiendo á los que quieran tomar 
parte en ella que no se admi
tirá posturas que no sean ar
regladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 8 de 
Abril de 189O.=Julian Molinero. 
=Por su mandado, Juan Baciero.

Estepar.

D. Luis Martínez Rufilanchas, Juez 
municipal de este pueblo de Es
tepar,
Hago saber: que el dia 24 del 

actual y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar en la sala de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta déla finca embargada á Blas 
Arcos, de esta vecindad, hoy resi
dente en Fuentebureba, con el fin 
de hacer pago de 175 pesetas de 
principal, costas causadas y que se 
causen hasta verificar el pago á 
que ha sido condenado por este 
Juzgado en juicio verbal seguido 
á instancia de Cristóbal González, 
de esta vecindad, cuya finca es la 
que á continuación se describe.

Una casa en el casco de este 
pueblo en la calle Redonda, seña
lada con el núm. 3, de planta baja, 
de piedra y adobe, que mide de 
frente 4 metros, y 15 de fondo, va
luada en 350 pesetas.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, se expide 
el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, con 
la advertencia de que no se admi
tirá posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
siendo obligación de todo licitador 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de la tasa
ción y presentar la cédula perso
nal; que no existe título de pro
piedad de dicha finca , siendo 
de cuenta del rematante el prac
ticar las diligencias para su ad
quisición, y los gastos que se cau
sen serán de cuenta del deudor.

Dado en Estepar á 2 de Abril de 
1890.=E1 Juez municipal, Luis 
Martínez Rufilanchas.=El Secre
tario, Tomás Ortega.



Cervera de Riopisuerga.

Cédula de citación.

El Sr. D. Francisco Alonso Sua- 
rez, Juez de Instrucción de este 
partido deCervera deRiopisuerga, 
en la causa criminal que en dicho 
Juzgado y bajo la actuación del 
que autoriza se instruye sobre al
borotos ó maquinación para alte
rar el precio de las cosas, ocurri
dos entre varios mineros en el pue
blo de Orbó el dia 5 de Marzo úl
timo, ha acordado se cite por me
dio de la presente cédula á Diego 
Sariego Alvarez, de 25 á 26 años 
de edad, soltero, de oficio minero, 
natural de Muriellos, Concejo de 
Riosa, provincia de Oviedo, y que 
tuvo su última residencia en refe
ridas minas de Orbó, en la actua
lidad se ignora su paradero, para 
que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de oirle acerca del hecho de 
autosen la indicada causa, aperci
bido que de no verificarlo dentro de 
dicho término, que se contará des
de el siguiente dia de su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro- 
proAincia, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Cervera de Riopisuerga 8 de 
Abril de 1890.=E1 Secretario, José 
Mancebo.=V.° B.°—Alonso.

Valmaseda.

D. Isidro Luis de Asúa y San Mi- 
llan, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de esta villa de Val
maseda,

Doy fe: que en los autos que se 
dirá se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento, y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Val
maseda á 5 de Abril de 1890, el 
Sr D. Juan Gómez Sainz, Juez de 
primera instancia del partido de 
la misma, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que en este 
Juzgado son y penden entre par
tes, de la una y como demandante 
D.a Ramona de Arana y Vallejo, 
viuda, propietaria y vecina de 
Anzó en el Valle de Mena, repre
sentada por el Procurador D. Ale
jandro Pisón, bajo la dirección del 
Letrado D. Felipe Alonso de Ce
lada, y de la otra, como deman
dados, D.ManuelNovales Romilio, 
propietario y vecino de Siones; D. 
Joaquin Romilio y Velasco, pro
pietario y vecino deVivanco;D. 

Melchor Martínez Fernandez, co
merciante, vecino de Santeciila, y 
por su defunción sus causa-ha
bientes, representados por el Pro
curador D. Pedro Santamaría y 
defendidos por el Abogado D. Pe
dro Echevarría y Goiri; D. José 
Llano y Llano, declarado rebelde; 
D. Eustaquio Presilla y Gil, y en 
su represesentacion D.a Francisca 
Presilla y Gil, viuda, labradora y 
vecina de Barrasa; D. Manuel Or- 
tiz Novales, profesor de Instruc
ción primaria y vecino de Galda- 
mes, como representante legal de 
su mujer D.a Bárbara Castresana y 
Ochoa, heredera esta de D. Fran
cisco Castresana; D.a Petra Ochoa 
y Ortiz, viuda y vecina de Vallejo, 
como curadora de sus hijos D.a 
Bernardina y' D. Hermenegildo 
Castresana y Ochoa, herederos 
también estos de D. Francisco Cas
tresana, representados asimismo 
por el Procurador Santamaría bajo 
la propia dirección; D. Juan Bau
tista Llarch y D. Victoriano Ro
dríguez, como maridos respectiva
mente de D.” Maria y D.a Faustina 
Castresana y Ochoa, declarados 
rebeldes, herederos asi bien de D. 
Francisco Castresana; D.a Luisa 
Rivero, como viuda de D. Jacinto 
Gutiérrez Palacios, é hijos de am
bos D. Manuel, D. Francisco, D.a 
Pilar, D.a Leopolda, D. Jacinto y 
D. Cirilo Gutiérrez y Rivero, como 
representantes de los derechos y 
obligaciones del D. Jacinto Gutiér
rez, declarados también rebeldes; 
D. Vicente, D.a Maria D.a Elisa 
y D. Fransisco Ortiz, herederos de 
D. Alberto Ortiz; D. Felipe Ortiz; 
herederos de D. Agustín González, 
quo lo es D. Francisco González, 
los de D.a Petra González y D. Do
mingo González, todos los cuales 
representan los derechos y obli
gaciones de D. Gregorio Ortiz de 
Taranco y García, declarados asi
mismo rebeldes; D.a Aniceta Fer
nandez, D. Francisco Fernandez, 
D.a Cándida González, D. José Gu
tiérrez y D. Eugenio Sainz, como 
herederos estos dos últimos de D.a 
Francisca González,representando 
también los derechos y obligacio
nes del Sr. Ortiz de Taranco y 
Garcia, como herederos que son 
también de D. Agustín González, 
cuyos cinco últimos consignaron 
la cantidad que les correspondía 
durante la sustanciacion de este 
litigio, sobre pago de 6250 pesetas 
y réditos de un 6 por 100 desde el 
15 de Octubre de 1885, proceden
tes de un contrato de préstamo,

Fallo: que debo absolver y ab
suelvo á D. Manuel Novales y Ro
milio, D. Francisco Castresana Ba
randa, D. Joaquin Romilio y Ve- 
lasco, D. Eustaquio Presilla y Gil, 
D. Melchor Martínez y Fernandez, 
D. Gregorio Ortiz de Taranco y 
Garcia, D. José de Llano y Llano 
y D. Jacinto Gutiérrez Palacio ó á 
sus derecho-habientes de la pre
cedente demanda que sobre pago 
de 6250 pesetas y réditos de un 6 
por 100 les ha promovido D.a Ra
mona de Arana y Vallejo, á la que 
condeno al pago de todas las costas; 
devuélvanse á D. José Gutiérrez 
Campo, D. Eugenio Sainz Gómez, 
D.a Aniceta y D.a Cándida Gonzá
lez y D. Francisco Fernandez las 
cantidades que en este juicio tie
nen consignadas, y notifíquese es
ta sentencia á los rebeldes en la 
forma prevenida en el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Juan Gómez 
Sainz,

Publicación.=Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Juan Gómez Sainz, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo 
dia de su fecha, de que doy fe.= 
Ante mí, Isidro Luis de Asua.

Lo compulsado corresponde bien 
y fielmente con sus originales, á 
queme remito, y cumpliendo con lo 
mandadoenel fallo inserto para la 
inserción en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Burgos 
á fin de que sirva de notificación 
á los declarados rebeldes en autos, 
extiendo y firmo el presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, en Valma
seda á 8 de Abril de 1890.=An- 
te mí, Isidro Luis deAsúa.=V.° 
B.°—El Juez, Juan Gómez Sainz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Aclaldia de Santa Maria Rwar- 
redonda.

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de 150 pesetas 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, para la 
asistencia médica á las familias 
pobres de la localidad, que ningún 
año exceden de seis, y á los tran
seuntes.

También se halla vacante dicha 

plaza de Médico para la asistencia 
á las demás familias de la locali
dad con la asignación de 210 fane
gas de trigo de buena calidad, qu8 
cobrará el agraciado en el mes de 
Setiembre de cada año, de la Junta 
nombrada al efecto, teniendo pro- 
babilidadesdicho Médico de queso 
le agreguen en su dia algunos pue
blos limítrofes de alguna impor
tancia, que no distan 15 minutos 
de buen camino de esta localidad, 
y no tienen Médico en la suya.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, acompañando á las mismas 
copias de los títulos académicos 
que posean y de los demás méritos 
que tengan adquiridos.

Santa Maria Rivarredonda 7 de 
Abril de 1890.=E1 Alcalde, José 
Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Como representante de los testa
mentarios del finado Casimiro Diez 
Villalvilla, vecino de Robredo So
bresierra, y á nombre de Angela y 
Brígida Diez, se llama á los acree
dores que tengan créditos á su fa
vor y contra la testamentaría del 
finado, para que dentro del térmi
no de 15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia presen
ten sus reclamaciones en la Secre
taría del Juzgado de Gredilla la 
Polera.

Robledo Sobresierra 5 de Abril 
de 1890.=Fernando Diez.

A voluntad de su dueño se ar
riendan ó venden al contado ó en 
plazos un molino titulado del 
Puente en el pueblo de Pampliega, 
otro llamado de Palazuelos en tér
mino de dicho lugar, un .parador 
y casa adjunta,situados en la calle 
del Puente en Pampliega, y varias 
fincas próximas al mismo.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones pueden tratar con 
D. Laureano Villanueva, vecino 
de Burgos, quien les enterará de 
cuanto deesen saber con relación 
al arriendo y venta mencionados.

2-6

Imprenta de la Diputación provincial.


